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TRANSCRIPCIÓN RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 1 
MUNICIPAL DE FECHA 14 DE MAYO DE 2025.   2 
En la ciudad de Puerto Quito, provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de mayo del año 3 
dos mil veinte y cinco, siendo las catorce horas con 10 minutos, se da inicio a la presente Sesión 4 
Extraordinaria del Legislativo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 5 
Puerto Quito, presidida por el Sr Víctor Antonio Mieles Paladines, en su calidad de Alcalde; actúa 6 
como Secretaria la Ab Priscila Mariuxi Ordoñez Ramírez.  7 
El señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de lectura 8 
al orden del día.  9 
La Secretaria General: Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines de 10 
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 319 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización 11 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los Arts. 57 y 59 de la Ordenanza que 12 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 13 
Descentralizado del cantón Puerto Quito, me permito convocar a Sesión Extraordinaria del 14 
Concejo Municipal para el día miércoles 14 de mayo del 2025, a partir de las 14H00, en la sala 15 
de sesiones del GAD Municipal, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 16 
1.- Constatación del quórum.   17 
2.- Instalación de la sesión por parte de la Señora Alcaldesa Subrogante.  18 
3.- Elección o ratificación del/la Vicealcalde/sa del Gobierno Autónomo Descentralizado 19 
Municipal del cantón Puerto Quito, de conformidad con el literal o) del Art. 57 y 61 del COOTAD 20 
y Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 21 
del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Puerto Quito. 22 
4.- Elección o ratificación del/la Concejal/a que integrará la Comisión de Mesa del Concejo 23 
Municipal del cantón Puerto Quito, de conformidad a la disposición transitoria Primera de la 24 
Ordenanza Que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno 25 
Autónomo Descentralizado del cantón Puerto Quito. 26 
5.- Clausura de la sesión.    27 
El señor Alcalde:  Siguiente; 28 
La Secretaria General: PRIMER PUNTO. - 1.- Constatación de Quórum.           29 
. Concejal Lenin Barragán, presente; 30 
. Concejal Erika Jaramillo, presente; 31 
. Concejala Mireya Valencia, presente;       32 
. Concejal Rene Vélez, presente;      33 
. Concejala Mercy Marisol Verdezoto, presente; 34 
. Alcalde Víctor Mieles, presente;  35 
Se encuentran presentes los seis miembros del Concejo Municipal; por tanto, contamos con 36 
quórum para instalar la presente sesión;  37 
El señor Alcalde:  Siguiente punto del orden del día;   38 
La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO - 2- Instalación de la sesión por parte del señor 39 
alcalde. 40 
El señor Alcalde: Quien expresando su saludo indica: primero decirles que el día de hoy 41 
estamos cumpliendo dos años de funciones, dos años de estar al frente de la administración, 42 
ustedes en calidad de concejales haciendo su trabajo de fiscalización, en mi caso con los 43 
directores administrando y decirles a todos y cada uno de ustedes que dos años de esfuerzo, de 44 
trabajo y de gestión que ha caracterizado a esta administración, no solamente de estar aquí 45 
encerrado en cuatro paredes o pensar que el dinero municipal es el único que se puede invertir, 46 
sino que también abrir puerta de una otra manera en otras partes como es el BDE, algunas 47 
embajadas que hemos tocado que esperemos que en su tiempo den su fruto y si no bueno hemos 48 
intentado, de igual manera agradecerle a cada uno de los concejales por su trabajo de estos dos 49 
años que estamos cumpliendo, decirle a cada uno de ustedes, que ha hecho su esfuerzo 50 
pensando en el cantón Puerto Quito, todos los que estamos aquí participamos desde sus puntos 51 
de vista, pero quiero decirles que lo que hemos logrado juntos no es solo del alcalde, es un 52 
equipo de trabajo que lo conforman los directores, los compañeros de cada una de las 53 
direcciones tanto de la LOSEP como del Código de Trabajo, a los empleados, desde el que hace 54 
limpieza y también a cada uno de ustedes concejales que se han sumado a este equipo para 55 
poder sacar adelante a nuestro cantón con ello felicitarles y decirles Feliz cumpleaños de una 56 
buena administración y queda instalada la sesión. 57 
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La Secretaria General: TERCER PUNTO - 3- Elección o ratificación del/la Vicealcalde/sa del 1 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, de conformidad con el 2 
literal o) del Art. 57 y 61 del COOTAD y Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza que 3 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 4 
Descentralizado del cantón Puerto Quito. 5 
El señor Alcalde:  Bueno compañeros como ustedes conocen según el COOTAD hace años 6 
atrás se dejaba y decía podrá, ahora este es una disposición clara que se debe hacerse e incluso 7 
en la Ordenanza nuestra está clara que debe hacerse la elección o ratificación, yo creo que 8 
nosotros somos unas personas maduras y hemos visto cómo se ha llevado este tipo de cosas 9 
en otros lados, que hacen quedar mal y ridículo muchas veces a su cantón, bueno ya cada quien 10 
defiende su situación, pero nosotros, yo creo que ustedes se merecen respeto, todos ustedes yo 11 
creo que cada una de las mujeres que están aquí tienen esa capacidad, ese liderazgo y se 12 
merecen ser la segunda autoridad del cantón, yo creo que todas porque según la ley según el 13 
COOTAD y también la Constitución, habla de que si el alcalde es varón, la vicealcalde debe ser 14 
por ley mujer, es por ello que me refiero a las mujeres y quiero decirle a todas tres que desde mi 15 
punto de vista yo creo y estoy seguro que la capacidad tienen ustedes todas, sin desmerecer a 16 
nadie, no es aquí que alguien tenga más capacidad o menos capacidad, aquí es de que el amor 17 
y el trabajo que tienen ustedes con calidad de mujer digna representante nuestro cantón Puerto 18 
Quito, son merecedoras de ocupar este este puesto, entonces yo creo amparado al COOTAD a 19 
nuestra ordenanza doy por favor la apertura al debate y a las mociones correspondientes, eso sí 20 
bajo el respeto que se merece ustedes y la ciudadanía del cantón Puerto Quito, porque yo no 21 
voy a permitir que esto se convierta en una plaza, ni una gallera como en otro lugar ha sucedido, 22 
porque quien dirige la sesión es el alcalde y el alcalde tiene que hacer respetar desde aquí 23 
también al Órgano Legislativo y demostrar que nosotros somos muy respetuosos y tenemos la 24 
capacidad para poder a la altura llevar a cabo este proceso que es muy importante para el cantón, 25 
para la ciudadanía y para ustedes también gracias y le dejo por favor la palabra al concejal Rene 26 
Vélez. 27 
Se concede la palabra al concejal Rene Vélez.- Quien expresando su saludo indica: es muy 28 
digno de felicitar a este Concejo Municipal a usted señor Alcalde, a cada uno de los directores a 29 
todos los servidores municipales, trabajadores para arrimar al hombro y aportar para que este 30 
municipio vaya evolucionando día a día y tener la oportunidad de cumplir a los y las 31 
Puertoquiteñas, pienso que ese es el anhelo, ese es el deseo de cada uno de los concejales de 32 
las concejales y de usted señor alcalde, por lo tanto en este Concejo Municipal tenemos tres 33 
compañeras mujeres concejalas, que como usted lo dijo el señor alcalde muy merecido que 34 
cualquiera de nuestras compañeras concejalas asuma esa responsabilidad de la vice alcaldía, 35 
porque para nosotros trabajar en equipo es lo más importante, porque solo así de esa manera 36 
podemos coordinar arrimar el hombro y sacar adelante a nuestro cantón, es por eso señor alcalde 37 
de que estos dos años de gestión que ha venido haciendo usted y este Concejo Municipal ha 38 
sido muy fructífero para las mujeres y hombres de nuestro cantón, para los agricultores, porque 39 
lo hemos hecho un trabajo en conjunto, hemos hecho un trabajo que nos ha tocado debatir si es 40 
cierto, que hemos debatido fuertemente también, pero que hemos llegado a consensuar y a sacar 41 
los mejores resultados, esa confianza, ese apego, esa entregada de cada una de las mujeres 42 
concejalas y el trabajo que se ha venido haciendo en estos dos años de gestión, señor alcalde 43 
por la compañera Marisol Verdezoto como vicealcaldesa del cantón Puerto Quito, me atrevo a 44 
mocionar compañeras concejalas, concejal y a usted señor alcalde, mociono la ratificación de la 45 
compañera Marisol Verdezoto para que continúe como vicealcaldesa del cantón Puerto Quito 46 
por el periodo de los dos años que nos restan de esta administración, si es que tengo apoyo a la 47 
nación señor alcalde. 48 
El señor Alcalde:  Tiene el respaldo de la concejal Mireya Valencia, queda en firme la moción. 49 
Se concede la palabra al concejal Lenin Barragán: Quien expresando su saludo indica: Bueno 50 
hemos asistido a dos años de funciones cada uno en el ejercicio de sus acciones, nos queda por 51 
decir esa responsabilidad muy grande con los Puertoquiteños de llevar adelante este proceso 52 
institucional y para que los beneficios de nuestra gente sean de la mejor manera, según el artículo 53 
57 del COOTAD establece las atribuciones del Concejo Municipal, una de ellas en el literal o) 54 
elegir entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 55 
Municipal, en concordancia con el artículo 61 vicealcalde o vicealcaldesa: El vicealcalde o 56 
vicealcaldesa es la segunda autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 57 
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elegido por la mayoría absoluta del Concejo Municipal de entre sus miembros respetando el 1 
principio de paridad de género, excepto cuando debido a la conformación del Concejo no sea 2 
posible la aplicación de este principio, el o la concejala electa durará dos años en sus funciones 3 
podrá ser relegida o reelegido su designación no implica la pérdida de la calidad de concejal o 4 
concejala, reemplazará al alcalde o alcaldesa en caso de ausencia y en los casos expresamente 5 
previstos en la ley, cumpliendo según el artículo y el COOTAD que nos establece de elegir en 6 
dos años al vicealcalde o vicealcaldesa, en este caso a la vicealcaldesa me permito hacer una 7 
reseña en particular, hemos venido trabajando en el pleno de este Concejo cumpliendo nuestros 8 
actos de fiscalización y en apoyo a territorio de nuestra gente, he visto de cerca la participación 9 
decidida de nuestra compañera Erika Jaramillo que ha caminado junto a mí, con nuestros 10 
recursos propios y que ha debatido aquí en este pleno del Concejo con altura y conocimiento a 11 
la ley en lo que nos compete y en lo que el alcalde nos ha convocado en defensa de los intereses 12 
de los ciudadanos Puertoquiteños, por lo tanto elevo a moción que la compañera Erika Jaramillo 13 
sea designada en el pleno de este Concejo como la vicealcaldesa del cantón Puerto Quito, que 14 
Puerto Quito requiere ya una frescura de nuevos liderazgos, sin desmerecer los liderazgos que 15 
tenemos en territorio, si tengo apoyo. 16 
El señor Alcalde: Con el respaldo de la concejal Erika Jaramillo, tenemos dos mociones señora 17 
Secretaria proceda a tomar votación de las dos mociones, de lectura. 18 
La Secretaria General: Contamos con la moción del concejal Rene Vélez, quien mociona que 19 
se ratifique a la concejal Marisol Verdezoto como Vicealcaldesa del Gobierno Autónomo 20 
Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, moción que es respaldada por la concejal 21 
Mireya Valencia.  22 
Así también contamos con la moción del concejal Lenin Barragán, quien mociona que se elija a 23 
la concejal Erika Jaramillo como Vicealcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 24 
Municipal del cantón Puerto Quito, moción que es respaldada por la concejal Erika Jaramillo. 25 
El señor Alcalde: Entonces se votaría por la moción del concejal Rene Vélez o por la moción 26 
del concejal Lenin Barragán. 27 
La Secretaria General: Procedemos 28 
 Concejal Lenin Barragán, Proponente 2, a favor de mi moción, que sea la 29 
Vicealcaldesa la concejal Erika Jaramillo. 30 
 Concejal Erika Jaramillo, a favor de la moción realizada por el concejal Lenin 31 
Barragán. 32 
 Concejal Mireya Valencia, a favor de la moción realizada por el concejal Rene Vélez. 33 

Concejal Rene Vélez, Proponente 1, a favor de mi moción, que sea la Vicealcaldesa 34 
la concejal Marisol Verdezoto.  35 

Concejala Mercy Marisol Verdezoto, a favor de la moción realizada por el concejal 36 
Rene Vélez  37 

Alcalde Víctor Mieles, a favor de la moción realizada por el concejal Rene Vélez 38 
Se contabilizan cuanto (4) votos a favor de la moción del concejal Rene Vélez y dos (2) votos a 39 
favor de la moción del concejal Lenin Barragán. 40 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-099.- POR MAYORÍA.- EL PLENO 41 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 42 
RATIFICAR A LA CONCEJAL MERCY MARISOL VERDEZOTO SANCHEZ COMO 43 
VICEALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 44 
CANTÓN PUERTO QUITO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL O) DEL ART. 57 Y 61 DEL 45 
COOTAD Y DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 46 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 47 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 48 
El señor Alcalde: Procedemos al acto de posesión, yo no hago juramento, entonces si la ley 49 
dice juramento yo hago acto de promesa, si alguien cree que yo estoy en contra de la ley 50 
entonces le doy el paso al abogado para que  haga el juramento, no, bueno gracias, le invito a la 51 
vicealcaldesa a subir aquí, una vez más quiero felicitarles compañeros por llevar este evento a 52 
la altura, felicitarles a cada uno de ustedes por ser así respetuoso y honorable dentro del Órgano 53 
Legislativo, estimada Marisol Verdezoto le pido alzar su mano derecha, promete usted respetar 54 
la Constitución de la República, respetar el COOTAD e incluso las ordenanzas dadas por el 55 
Concejo Municipal actuales y existente y la que se van a dar a continuación del periodo del cual 56 
estamos electo para el bien y el desarrollo del cantón Puerto Quito, si así lo hacéis que la 57 
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Constitución y las leyes os premian, el pueblo le reconoce y va a premiar sus actos, caso contrario 1 
el pueblo con las leyes mismo puede ser usted juzgada y destituida de su puesto. 2 
La Señora concejal Marisol Verdezoto: si prometo. 3 
El señor Alcalde: queda legalmente posicionada como la nueva vicealcaldesa para la 4 
culminación de este periodo al cual hemos sido electos, felicitaciones. 5 
La Secretaria General: CUARTO PUNTO - 4- Elección o ratificación del/la Concejal/a que 6 
integrará la Comisión de Mesa del Concejo Municipal del cantón Puerto Quito, de conformidad a 7 
la disposición transitoria Primera de la Ordenanza Que regula la Organización y Funcionamiento 8 
del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Puerto Quito. 9 
El señor Alcalde:  Como ustedes conocen la ley dice que el alcalde es quien preside la comisión, 10 
y la integra la vicealcalde y un concejal elegido por el Concejo Municipal, la ordenanza hace 11 
referencia de que se debe elegir también a un concejal o concejala miembro de la comisión de 12 
mesa, entonces dejo por favor de igual manera la deliberación, alguno desea proponer, para ello 13 
voy a pedir por favor secretaria que me anote quienes quieren la palabra por favor, si alguien 14 
desea la palabra alce la mano por favor concejal Mireya Valencia y la concejal Erika Jaramillo 15 
solicitan la palabra en este punto, ¿nadie más? No, entonces por favor secretaria para que en 16 
ese orden puedan intervenir. 17 
Se concede el uso de la palabra el concejal Mireya Valencia: Quien expresando su saludo 18 
indica: En este espacio frente a los medios de comunicación quiero felicitar por esta 19 
administración de los dos años que hemos tenido, ha sido un largo trabajo una responsabilidad 20 
muy grande, pero estamos trabajando por el bien de nuestro cantón Puerto Quito y ratifico otra 21 
vez nuevamente mi compromiso de seguir trabajando y seguir con mi trabajo conjunto con cada 22 
uno de ustedes y sobre todo apoyando a la gestión del señor alcalde Víctor Mieles y gracias al 23 
pueblo Puertoquiteño por habernos elegido y vamos a seguir con pie firme continuando, 24 
nuevamente quiero decir también en este espacio felicitar a la compañera Vicealcaldesa, 25 
nuevamente su ratificación por ese compromiso y trabajo que ha tenido por las comunidades, 26 
igualmente cada uno nos hemos desenvuelto en cada una de nuestros espacios, lo estamos 27 
haciendo de la mejor manera con la responsabilidad que nos compete a cada uno, igualmente 28 
vicealcaldesa cuente con mi apoyo, estaré ahí siempre para trabajar también de la mano como 29 
lo he hecho con usted, con el señor alcalde y con cada uno de los concejales, señor alcalde yo 30 
mociono al compañero concejal René Vélez, si tengo apoyo a la moción. 31 
El señor Alcalde: Tiene el respaldo de la vicealcaldesa Marisol Verdezoto, siga concejal Erika. 32 
Se concede el uso de la palabra el concejal Erika Jaramillo: Quien expresando su saludo 33 
indica: Bueno creo que hoy es un día simbólico, ya lo han mencionado ustedes cumplimos dos 34 
años de gestión en esta administración y creo que desde cada uno de nuestros espacios hemos 35 
sabido llevar el trabajo adelante y me gustó algo pues que el señor alcalde lo dijo al momento de 36 
tomar la promesa a la actual ya vicealcaldesa, cada uno se desarrolla desde su espacio pero 37 
muchas de las veces también lamentablemente hay personas a las que no les gusta el trabajo 38 
de un concejal, y yo sé que el alcalde lo sabe, el trabajo de un concejal va más allá de quizá 39 
aprobar algo o negarse en algo, va más allá tenemos que aguantar de todo, pero aquí hemos 40 
estado presentes trabajando por nuestro pueblo decirle a nuestro pueblo y quiero aprovechar 41 
también la ocasión para agradecer a todas las personas que me han escrito muchísimas gracias 42 
por ese respaldo, quiero decirles que desde esta concejalía seguiremos trabajando, desde el 43 
espacio como concejal seguiré haciendo mi trabajo de acuerdo a mis competencias como así lo 44 
determina el COOTAD, a la vez también felicitarle a la vicealcaldesa la señora Marisol Verdezoto 45 
e invitarle también a que cumplamos nuestro trabajo como fiscalizadores y también decirles que 46 
desde cada uno de los espacios, estoy segura pues que también del espacio de la concejalía del 47 
compañero Lenin Barragán también cuenta con ese apoyo, siempre y cuando sea en beneficio 48 
del cantón Puerto Quito haciendo nuestro trabajo, dicho esto señor alcalde compañeros 49 
concejales, yo sin claudicar a mi principios como concejales desde el espacio que vengo 50 
representando a varias personas, las comunidades y considerando que el municipio necesita una 51 
oxigenación y porque no decirlo también en el momento que también alguien mas desee estar 52 
acá en este espacio que sean bienvenidos y dicho esto señor alcalde, sabiendo que en su 53 
momento quien estuvo como parte de la comisión de mesa realizo su trabajo, considero que es 54 
un momento de cambio y por ellos me permito mocionar señor alcalde, al concejal Lenin 55 
Barragán para que cumpla esa función como miembro de la comisión de mesa dentro de este 56 
Concejo Municipal de Puerto Quito, sabiendo que se tiene que hacer respetar cada una de las 57 
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normas y cada una de las competencias que nosotros como concejales tenemos, más aún si es 1 
un concejal que integra la comisión de mesa, si tengo apoyo a la moción, muchas gracias. 2 
El señor Alcalde: Tiene el respaldo del concejal Lenin Barragán, si nadie más desea la palabra, 3 
estimada secretaria de lectura a las dos mociones y proceda a tomar votación. 4 
La Secretaria General: Contamos con la moción de la concejal Mireya Valencia, quien mociona 5 
que se ratifique al concejal Rene Vélez como miembro de la Comisión de Mesa del Concejo 6 
Municipal, moción que es respaldada por la vicealcaldesa Marisol Verdezoto.  7 
Así también contamos con la moción de la concejal Erika Jaramillo, quien mociona que se elija 8 
al concejal Lenin Barragán como miembro de la Comisión de Mesa del Concejo Municipal, 9 
moción que es respaldada por el concejal Lenin Barragán. 10 
La Secretaria General: Procedemos 11 
 Concejal Lenin Barragán, a favor de la moción realizada por la concejal Erika 12 
Jaramillo. 13 
 Concejal Erika Jaramillo, Proponente 2, a favor de mi moción  14 
 Concejal Mireya Valencia, Proponente 1, a favor de mi moción  15 
Concejal Rene Vélez, a favor de la moción realizada por la concejal Mireya Valencia 16 

Concejala Mercy Marisol Verdezoto, a favor de la moción realizada por la concejal 17 
Mireya Valencia 18 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor de la moción realizada por la concejal Mireya Valencia 19 
Se contabilizan cuanto (4) votos a favor de la moción de la concejal Mireya Valencia y dos (2) 20 
votos a favor de la moción de la concejal Erika Jaramillo. 21 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-100.- POR MAYORÍA.- EL PLENO 22 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 23 
RATIFICAR AL CONCEJAL SEÑOR WILTER RENE VÉLEZ MIELES COMO INTEGRANTE DE 24 
LA COMISIÓN DE MESA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, DE 25 
CONFORMIDAD A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA ORDENANZA QUE 26 
REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 27 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 28 
La Secretaria General: QUINTO PUNTO – 5- Clausura de la sesión.    29 
El señor Alcalde: Quiero agradecerles al Concejo, a los medios de comunicación, una vez más 30 
felicitarles por la forma de llevar este evento, enviarle un saludo a todos los amigos y amigas que 31 
nos ven a través de su medio de comunicación, gracias por acompañar por cubrir este evento, 32 
vamos adelante por el bien del cantón Puerto Quito juntos en un solo puño, Dios les bendiga y 33 
queda clausurada la sesión. 34 
 35 
 36 
       37 
 38 
 39 
      Sr.Victor Antonio Mieles Paladines   Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 40 
    ALCALDE DEL CANTON PUERTO QUITO                       SECRETARIA GENERAL       41 
 42 
 43 
 44 
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